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INTERESADOSTIENENHASTA EL28DEFEBREROPARAREGISTRARSE

IECM amplía la convocatoria

para órganos dictaminadores
Objetivo. Detalló queextendió el

plazoa finde ampliar la diversidad

de perfilesy fortalecer la paridad
RODRIGOCEREZO

El Instituto Electoralde la Ciudad de Mé-
xico (IECM) aprobóampliar el plazo de

registro de la Convocatoria para integrar
un grupode especialistas que conforma-
rán los Órganos Dictaminadoresde las 16
alcaldías de lacapital,para la Consultade

Presupuesto Participativo 2025.
En sesión, la Comisión Permanente

de Participación Ciudadana y Capaci-
tación (CPCyC) determinó extenderel

plazo de registro, inicialmente previs-
to para concluir el 16 de febrero, al 28

de ese mes, cuyo
objetivo es contar

con una lista de
reserva robusta

para atender po-
sibles sustitucio-

nesy fortalecer la

representa
de mujeres en el

proceso de insa-
culación.

Con la amplia-
ción del periodo,
la CPCyC realizó
adecuaciones a

diferentes etapas, como la verificación
documental, lacelebraciónde entrevistas

insaculación, detallóelórgano.
Losintegrante dealgúnÓrganoDicta-

minadorde las 16 alcaldías determina
la viabilidad y factibilidad de los proyec-
tos específicos registrados para la Con-
sulta de PresupuestoParticipativo 2025.

De acuerdo con la convocatoria apro-
bada por el Consejo Generaldel Instituto
Electoralcapitalinoel 15 deeneropasado,

y con el criterio de

paridad adoptado
por el IECM, cada
uno de los 16 órga-
nosdictaminadores
deberá contar con

al menos tres muje-
res en cada uno de
ellosyasí, en total,
seintegrarán,por lo

menos, con 48 mujeres en toda la ciudad

respectoaun totalde80 especialistas.
Los interesados en formar parte de los

Órganos Dictaminadores deberán con-

tar con experiencia comprobable en las
materias relacionadas con losproyectos a

resolvercomo Ciencias Sociales, Humani-

dades, Artes, Ciencias ísico-Matemáticas,
IngenieríasoUrbanismo.

Además, deberán contar con expe-
riencia en áreas como políticas pú-

blicas, proyectos comunitarios, eva-

luación de proyectos o actividades
vinculadas a la ejecución del Presu-

puesto Participativo.
Asimismo, es necesario poseer conoci-

mientos en dictaminación de proyectos
comunitariosypúblicos, así como en ins-

trumentos de planeación para el desarro-
llo de lacapital.

Entre los requisitos, se valorarán habi-
lidades para el trabajo en equipo, comu-

nicación asertivay toma de decisiones,
además de ladisponibilidad para asistira

las sesionesdedictaminación.
Lasbasesde la convocatoria pueden ser

consultadas en: https://www.iecm.mx/
convocatoria-para-integrar-un-grupo-de
especialistas-que-conformaran-los-organos-
dictaminadores-de-las-16-alcaldias-de-la
ciudad-de-mexico-para-la-consulta-de-pre-
supuesto-participativo-2025/
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LABOR. Los especialistasdeterminarán laviabilidadyfactibilidad de

losproyectos específicos registrados para laConsulta de Presupuesto
Participativo 2025en las 16 alcaldías.


